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En el «sobre número uno» se Incluirá el correspondlen~E! res
guardo de haber consignado en I la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales la fianza previsional a que se 
refiere el apartado tercero de este anuncio, o bien el avál ban
cario, además de los documentOs que se especifican en el pliego 
de ,condiciones. 

En el «sObre número dos» se Incluir4, úp.lca y ~xclu¡¡lvlI,men
te, la oferta o proposición Ilcpnómica redll,ct¡¡.d·a, ·con Ilrreglo al 
siguiente texto: 

«Don ......... , natural de ......... , provincia de , ........ , con do. 
micilio en ......... , en nombre propio (o como representante de 
la Empresa o Sociedad ........ , según se acredita con la copia del 
poder que se acompaña), enterado del anuncia inserto en el 
«Boletin Oficial del Estado» del día ...... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para tomar parte en la subastá de 
las obras de construcción de un edificio desti!lado 11- Jefaturll. 
Superior de Policia de Zaragozll., cree encontrarse el1 cancHclo
nes de tomar parte en la misma. 

A este efecto se cQ!11promete a tom¡:¡r Il. !\U c¡¡,rgo 11l.S 9prlLS 
mencionadas con estricta sujéclón a los expresados requisitos 
y condiciones (si desea hacer rebaja del tipo fijaga, ,lie ¡¡,ñadirá: 
con la rebaja del ...... por 100 referida al presupuesto de 
y equivalente a ......... pesetas--en letra). 

Lugar, fecha y firma del proponente.» 

Madrid, 27 de abril de 1962.-El Director general, OarloS 
Arias: 

B.ESOLUCION de la comisión Provinaial· d~ Serviqio~ 
Técnicos de Zamora por la que se ~nunpil,l BubastlJ, de 
las obras que se qitan. 

Esta COlÍÚslón anuncia la. subastll. de las siguientes obras: 

Caminos locales: 

l. En Cabreros ... ... .. . ... ,.. .. . 
2. En Gallegos del Río ... ... .. . 
3. En San Vicente de la Gabeza 
4. En Viñas de Aliste ... ... ... . .. 
5. En Villamor de la Ladre oO' ... 

(j. En otero de Centenos ... ... . .. 
'1. En Vezdemarbán-P.inílla de Toro y 

Villalonso. Acondicionamiento del 
camino ... ... .... ........ oO' ..... . 

8. Puente en Fresno de la Polvorosa. 
9, Urbanización en Alfaraz d~ Sa.-

yago ...... oo' ........... . .... .. 

10. !dem en Travesí¡¡,s: Villalube, Co
reses, Gallegos del pan, AIgodre y 
Asparlegos ......... .... . , .. " , ... 'n 

Fi¡¡.P!l& 
l'fesUPU!!stQ prpvlsio~l 

pesetas pe/>et¡1.s 

412.000,00 8.2~0 .00 
902.000,00 18.040.00 
407.000,00 8.140,00 

1.100.000,00 22.000,00 
520.000,00 10.400,00 
63q.00Q,OO 12.700,06 

128.83{},OO 2.576,00 
1.150.000,00 23.000,00 

20:¡.OOO.OO 4.040,00 

163.0QO,OO 3.260,00 

Las propósiciones se presentarán en la Secretaria de la Co
misión (Diputación ProvIncial), durante el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al en que aparezca este 
ánU:ncl~ en el «Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de pUegos se hará al si~uelnte dla hábil de 11!
tel'minaclón del plazo dellresentación. en el Gobiel'llo Civil. an
te la Junta ' competente. 

El anuncio de esta subasta, con todo detalle, se pUblica en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia número 52, oorrespondien-
te al día 30 del actual . 

Zamora, 30 de . abril dI! 11l6~.~El Gobernador e1vlI Presiden
ta, Víctor Hellín So1.-11l38. 

B.ESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de las En!ermedade¡¡ del Tórax por la que se anuncna 
ooncurso pÚblico para la adqytsición de '11tant/U. 

F.ste Patronato r,:onvQca cQnpllrs.o p~QnCQ para. la adqulsi
ct(m de; 

Mantas para cama. 
Mantas para tumbona de reposo, 

conforme al pliego de condiciopes que se halla, expuesto en 
el tablón ' de anuncios de este Organismo (pla2¡a de' _pafta) , 
J qúe será faciUtad'o en su Servioio Ele Adquisiciones. 

Madrid. 24 de abril de 1962 .. -El Secretario general, F. ~an-
ca Rodriguez.-l.lIll6. . 
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MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

B.ESQLUCION de la Dirección General qe Obras Flid,rá*, 
licas por la que se autoriza a doña María' Antonia Bue· 
no Jorquera· y otras para derivar aguas del río Guaaa· 
limar, en término de Sorihuela (Jaén), con destino a 
riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Maria Anto
nia y doña Gloria Bueno Jorquera y doña Josefa Jorquera Rulz, 
st¡~crito ppr el Ingeniero de Ca¡njnosdon Pedro Antonfo sile~ , 
C~lclana, en Jaén, octubre de 1957, por un presupuesto de 
ejecución material de 998.015.68 pesetas. , 

B) Acceder al riego solieitado para la superficie de hec
táreas32-40-00. con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.& Se concede a doña lI4arí!i Antonia y doña ' Glo~ia Buen\> 
Jorquera y doña Josefa Jorquera Ruiz autorización para de. 
rlvar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,80 litros por 
segundo y hectárea. eqUivalente ,a un total de 25,90 litros por 
segundo de agua, del rio Guadalimar, en término municipal 
de Sorihuela de ,Giladalimar' (Jaén), con destino al riego de 
32 hectáreas, 40 áreas, en finca de su propiedad denominada 
«La Jorquera», sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

2.& Las obras ~ ajustarán al proyecto que sirvió q~ Q!U!e 
a la p~tición y que por esta Resol~ción se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeÍJas modificaciones que, sin alterar las características esen· 
'ciales de la concesión, tiendan al 'perfeccionamiento del pro
yecto. 

3;& Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
de pUblicación de esta concesión en e~ «Boletín Oficial del Es. 
tad())), y quedarán terminadas en el plazo de dieciocho meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de 
la totalidad de la parcela quedará concluida antes de un año a 
partir de la terminación de las obras. 

4.& La Administración no responde del caudal qu¡: se con
cede.· Las concesionarias quedan obligadas a presentar en la 
Comisaría de Aguas del quadalquivir, en el plazo de dos rn~' 
ses a partir de la fecha de notificación de la: concesión, un 
proyecto dI! módulo qlle limite el c,mdal al máximo cUYa de. 
rlv¡:u:lcín Se autoriza, debiendo qued¡¡.r concluídas las obras 
correspondientes al ,mismo dentro del plazo general señalado 
en la condición anterior. 

No se permitirá establecer derivaciones directas en ia i~
pUlsión antes de pasar las agtlas a través del módulo que s.!! 
señala en el párrafo an ter\or. 

5.& La inspección y vigilancia dé la!" obras e instaláciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota.
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalqllivir, siendo ,de cuenta eje las concesionarias 
las remuneraciones y gastos q\Je por dichos conceptos 8e ori
ginl'u, debiendo darse cuenta a (licho Orglfuismo del principlQ 
de los trabajos. Una vez terminado. y previo ·aviso de las con
cesionarias, ~e procederá a ~u reconocimiento par el Comisario 
Jefe de Agúas o Ingeniero en quien delegue. levant'ándose acta 
en la q:le conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueela comenZar la explotación antes d~ aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas. 

6.& Se concede la ocupación · de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para la¡; obras. En cuanto a las servidum
bres legales. podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente. 

7.& El agua que se 'concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 1n-
dependeqcia de aquélla . 

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para todll 
clase de obras públicas, en la forma que est¡¡ne necesari¡:¡, gero 
sin perj,udiCar , las obras de aquélla. 

, 9.& Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjUicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedaq, con )¡t obligación de ' 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Ssta concesión se entederá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del P~ríQflf) ePlllpreqgh:lQ 
entre 1 de julio y 30 de septiembre puqjl;lJ)gQ ~ IlODIill\mmu13¡ 
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ser' ,redUcido o sqprimido en su totalld~d el caudal en ese pe
ríoQo. lp cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del GUadalquivir al Alcalde de Sorihuela 
de i Guadalim~r para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las 'obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su día 
dominados por algún carial construído pqr el Estado quedará 
caducada, esta concesIón. pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 
, 11. Queda sujeta esta concesióri a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacion'al; contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. Las ooncesionarias quedan obligadall a cumplir. tanto 
en la construcción como en la ex¡:)Jotación. las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para, conservación de las especies. 

13. El dep.ósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el arta de ~econocimiento final de las 
obras. 

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones ~ en los casos previstos en las disposioiones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señaHtdos en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
con remisión de un ejemplar del Título concesional para su 
entrega a las interesadas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Agu;l.s del Gl!ada,lqtlivlr. Sevilla 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se ptorga a «Motor Nuevos Riegos 4~ 
Bigastro» autorización para derivar aguas del aaarbe 
de Hurchillo o Reguerón de Orihuela, en término mu-
nicipal de Bigastro (Al~cante) . ' 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto de legalización del aprovechamien
to denorilinado «Motor Nuevos Riegos de Bigastro», de aguas 
del azarbe de Hurchillo o Reguerón de Orihuela, con destino 
a riegos en término municipal de :Sigastro \ (Ali<;ante), suscrito 
e)l Murcia en 3 de mayo de 1955 por el Ingeniero de Caminos 
don José boval Amarelle. excluyendo del mismo la parte que 
se refiere a la ampliación del aPI:ovechamiento Y ascendiendo 
la valoración general de las obras e instalaciones a legalizar 
efectuada por el Ingeniero encargado en primero de junio de 
1960 a 1.101.722.65 pesetas. 

B) Legalizar 'un aprovechamiento que se clasifica en el 
apartado b) del artículo segundo qel Decreto de 25 de abril 
de 1953, en las siguientes condiciones: 

1." Se autoriza a la Agrupación de Regantes usuarios del 
«Motor Nuevos Riegos de Bigastro» a derivar del azarbe de 
Hurch!llo o Reguerón de Orihuela un caudal continuo en el 
mes de' máximo consumo de 57 litros por segl1ndo con destino 
al riego de las 102.8447 hectár~as que figuran en el plano par
celario del proyecto que se aprueba por la presente ResoluciÓn. 

2." Los riegos serán efectuados mediante la elevación de 
un caudal máximo de 60 Jitrospor segundo dúrante 3.940 horas 
con un volumen anual de 850.000 metros cúbicos y un volu
men máximo durante el mes de mayor consumo de 147.500 me
tros cúbicos. correspondiente a 684 horas de funcionamiento 
de la instalación elevadora. 

3." La instalación que se autoriza consta de un motor eléc
trico marca «Siemens» de 55 caballos de potencia. acoplado di
rectamente a una bomba centrífuga de eje horizontal marca 
«Worthington» y de un motor eléctrico de reserva marca «AEG» 
acoplable a la misma bomba mediante correas; y de una con
traelevación por medio de un motor eléctrico marca «Eléctrica 
Industrial» de 12.5 caballos acoplada directamente a otra bom
ba centrífuga de eje horizontal marca «Worthingtoll» capaz de 
elevar 25 litros por segundo, 

Las tuberías de aspiracióD: e impulsión serán de 300 milí
metros de diámetro interior y las alturas máximas de, elevación 
de ;25.8 metros p::¡.ra el motOr principal y de liS U}etro¡¡ para, el 
contramotor. 

4,& LQ/I concesionarios no podrán en ningún momento mo
dtfjpllT ll¡. lnst::¡.lación elevadora, ni la toma qe agllas ::¡'l!.men
tanda la capac!dad p'e captación y la alteración de los ca4d¡¡'!!l8 
concedidos, siendo preciso para la real!zación de cualq1.lier 
ClRól!! q~ obra qu~ Ilfect.e a 1as tuberías. motores y bOIllbas. y 
demás elementos constlt¡¡tlvos qe la instalación el previo co
nQciIrilento Y autorizaciÓn eje la ComIsaria de Aguas del 61t
gura o del Ministerio de Opras Públicas, según proceda. 

5.~ La Administración no respopde del caudal que se coI¡.
cede y se reserva el derecho de obligar a los concesionarios J' 
la construcción de un mó,dulo, previa presentación del corres
pondiepte proyecto. cuan¡jo lo estime perUn~nte. 

6.& La Inspección y Vigilancia de las obras e ¡nstala,cionell 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Segt¡r::¡., siendo de cuenta de los concesIonarios l::¡.s remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos ¡¡e originen, de coñ
formidad con las disposiciOnes vigentes y especialroente {!l 
Decreto 140, de 4 de f~brero de 1~60. 

7." La concesión' qt¡eqará inexcus!\blemente vinculada a la 
tierra q1Je riega, no pudiendo ena.jenarse inliependientemepte 
aquel derecho o esta propiedád y en tod'o caso el concesiona,!,lo 
no podrá beneficiarse con la venta de las aguas objeto (le la 
concesión. 

8.a La Administración se reserVa el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda. clase de obras públ!cas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio d. 
tercero y dejandO a ~alvo el derecho de propiedad. 

10. La Administración no garantiza el caudal de las ~1J{LI 
que se conceden y los concesionarios abrirán los pasos de agua 
suficiE)ntes que, recogiendo los sobrantes de su aprovechamien
to de riego, las reviertan por la línea más corta posible al 
cauce del azarbe de Hurchillo o Mayor de donde proceden y 
por el punto más cercano al de la toma de las aguas. 
, 11. Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi

cionales, debiendo interrumpirse ',el riego de las tierras que se 
_ benefician de este aprovechamiento cuando la Administración 

con:;!Idere que las disponibilidades de agua son insuficientes para 
los citados riegos tradicionales. 

12. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qlle en 
cualquier momento puedR establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas u Organismo del mismo encargado de su esta
blecimiento; y que- podrá ser revisado cada afio, en el que se 
integrará el canon de. regUlación determinado en las normas 
de ,la legislación vigente y el aumento p,roporcional que cprres
pon da de los gastos de la eompensación de energía eléctrica' 
que se haya de entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos 
afectados por las reducciones de desagüe de los pantanos,con-

, venientes a los riegos. en cumplimiento del artículo cuarto del 
Oecreto de 2p de abril de 1953_ 
, 13. Los concesionarios quedan obligadOS durante la explota
ción del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial pára' conservación de las especies. 

14. I,.os usuarios de este aprovechamiento deberán consti
tuirse en Comunidad de Regantes, de acuerdo con el artículo 228 
pe la vigente Ley de Aguas y Orden ministerial de 10 de di
ciembre de 1941, dentro del plal1ló de seis meses contadpS a par
tir \ de la notificación de la concesión que se otorga. 

15. Caducará esta concesión por' incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
dispOSiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley General de Obras Públicas. y ep sú 
Reglamento, 

Lo que comunico a V. S. para S\l conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del Título concesional pata su 
entrega a la Agrupación de Regantes ~nteres;l.da. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madricj, 24 de abril de 1962.-El Director genelal,F. Brlones. 

6r. Comisario Jefe de Aguas del Segura. ~urcla. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Sur 
de España relativa al expediente d.~ expropiación tor
rosa de terrenos necesarios para efectuar las obrCls del 
«Plan acelerado de riegos del valle inferior del río aua
dalhorce, sector Il, A-Il-1-9,C-Il-7 y A-Il-l, segundo 
tramo, en término municipal de Cártama. 

Examínado el expediente de expropiación forzosa de terre
nos necesarios para Iffectuar las obras del «Plan acelerado de 
riegos del valle inferior del río Guadalhorce. sector n. A-II-1-9, 
C-U-7 y A-U-I, segundp tramo, ();U término municipal de Cár
~a~a; 


